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MUY IMPORTANTE 
EXISTENCIA TRIGO 

 
Señor asociado: 
  
En función de lo solicitado por el Subsecretario de Agricultura, Ing. Oscar Solís, con el 
motivo de realizar un relevamiento del STOCK FISICO DE TRIGO EN EL CAMPO PARA 
OBTENER AUTORIZACION DE EXPORTACIONES ADICIONALES, los productores 
agropecuarios deben presentar la información que se indica a continuación (en negrita), 
actualizada a la fecha, conforme al procedimiento indicado por el mencionado Organismo, 
de acuerdo a lo detallado más abajo (también en negrita): 
 
  

• Stock físico de trigo almacenado en los inmuebles rurales, incluyendo lo 
vendido sin entregar (es un relevamiento físico) 

• No considerar el trigo almacenado en depósitos de terceros (acopiadores, 
cooperativas, molinos, etc.) 

• Los acopiadores que tengan producción propia, solamente deben informar 
el trigo almacenado en los inmuebles rurales, (no informar las existencias 
en las plantas de acopio, ese dato ya está en el C14 y C14T) 

  
 
Aconsejar a los productores presentar esta información lo más rápido posible. 
  
Recordamos que como existencias de todos los operadores comerciales se tomarán  lo 
declarado en los formularios C14 y C15. 
  
 
Declarar las existencias físicas de trigo disponibles consignando los siguientes 
datos: 
 
 
CUIT 
Titular 
Localidad 
Pcia 
Existencia en el Campo (en Toneladas) 
 
Enviar al siguiente mail: osolis@minagri.gob.ar  
 
Saludos 
 
Lic. Patricio Rodriguez Valiente 
Subsecretaría de Agricultura  
Paseo Colón 982 - 3er Piso OF 142 
Directo (011) 4349-2625 
  
Federación de Acopiadores de Cereales 
  

 


